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ylSTOS y TENIENDO PRESENTE: Las necesidades del

gtiivicilli/lo dispuestcl en los Artículos 1., 2 incisos 2', 3', 4', 5' y 6', Artículo 5 letra 0,
Ar$SldoÜO ]:;.]l, l:idos de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para .Funcionarios

[X4u$"i'p;]i]];}($8lñci]do de Disponibilidad Presupuestaria N' 106 agosto. del 2021 de la
!:\Diretci(5gll:lé ./$d3iniitración y Finanzas; lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2' y Artículo 53:

'5B'7'Bg'aérDlll:lWI del Ministerio del Interior, de fecha 9 de mayo del 2006, publicada en el
Diario 06icial el 26 de julio del 2006 que Hija el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado
de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Decae.to Alcaldicio Secc. , I'
N'3385 del 27 de luco del 2021.
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DECRETO

1.- CONTRATASE, a

Doña
Nombre
Rut
Grado
Planta

MARÍA PAZ FEJiNÁNDEZ GÓMEZ

8'
PROFESION.ATES

A contar del 01 de Septiembre de 2021 hasta 31 de Diciembre de 2021, o mientras diesen
necesarios sus servicios, quien asumirá sus funciones dependientes del 3ER. JUZGADO DE
POLICIA LOCAL.

2.- DEJASE establecido que los antecedentes personales de la
hlncionaria antes indicada se encuentran registrada en la Contraloría General de la República.

ANÓTESE, COMUNíQUEsn, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

DISTRIBUCION':
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Dcpartam¿nto.dc Recursos l lumanos
Sección Sueldos
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